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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, tres de junio de dos mil veintidós  

  

  

 

 

 

 

 

Se incorpora al expediente la respuesta que ofrece el MUNICIPIO DE MEDELLÍN frente 

al requerimiento realizado, en el cual informa que el señor CARDONA GRACIANO a la 

fecha de admisión del proceso de liquidación patrimonial que se cursa actualmente no 

presenta obligaciones pendientes. (Ver. Doc.53).  

 

Por lo anterior se REQUIERE a la liquidadora con el fin de que realice nuevamente el 

proyecto de adjudicación, en el cual deberá tener en cuenta la nueva información 

proveniente del MUNICIPIO DE MEDELLÍN.  

 

Se le recuerda a la liquidadora que el proyecto deberá ser presentado con una antelación 

no inferior a diez (10) días con respecto a la audiencia. 

 

Dicho proyecto de adjudicación permanecerá en el expediente digital a disposición de los 

interesados, quienes podrán consultarlo antes de la celebración de la referida audiencia. 

 

 

NOTIFIQUESE  
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